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Señores:  
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE 
BUENAVENTURA S.A. 
Buenaventura 
 
 

CIUDAD: 
 
 

FECHA: 
 
 

NOMBRE (PERSONA NATURAL / 
PERSONA JURIDICA): 

 

CEDULA O NIT: 
 
 

 
 

SI 
 

NO 
DETALLES:  Favor  marcar  con  una  X  donde  corresponda  y 
diligenciar  los  espacios  en  blanco. En  caso  de  requerir  más 
espacios adicione una hoja. 

  La persona natural o alguno de los administradores , socios o accionistas 
de la persona jurídica, es  cónyuge y/o compañero permanente  o 
pariente hasta segundo grado de consanguinidad (PADRES E HIJOS, 
ABUELOS, NIETOS, HERMANOS), segundo de afinidad (SUEGROS, 
HIJOS DEL CONYUGE, ABUELOS Y NIETOS DEL CONYUGE,  
CUÑADOS)  y primero  civil  (PADRES ADOPTANTES, HIJOS 
ADOPTIVOS) de los ejecutivos de la SPRBUN, de sus filiales o 
subordinadas (ZELSA, SPC,SPGC) y  de la fundación SPB?(Art. 30 
C.B.G.) 

  La persona natural o alguno de los administradores , socios o accionistas 
de la persona jurídica, es  cónyuge y/o compañero permanente  o 
pariente hasta segundo grado de consanguinidad (PADRES E HIJOS, 
ABUELOS, NIETOS, HERMANOS), segundo de afinidad (SUEGROS, 
HIJOS DEL CONYUGE, ABUELOS Y NIETOS DEL CONYUGE,  
CUÑADOS)  y primero  civil  (PADRES ADOPTANTES,  HIJOS  
ADOPTIVOS)  de  los  miembros  de  la Junta Directiva de la SPB o 
miembros de los órganos de administración de sus filiales o subordinadas 
(ZELSA, SPC,SPGC) y  de la fundación SPB? (Art. 31C.B.G.) 

  La persona natural o alguno de los administradores , socios o accionistas 
de la persona jurídica, es   cónyuge y/o compañero permanente  o 
pariente hasta segundo grado de consanguinidad (PADRES E HIJOS, 
ABUELOS, NIETOS, HERMANOS), segundo de afinidad (SUEGROS, 
HIJOS DEL COYUGE, ABUELOS Y NIETOS DEL CONYUGE,  
CUÑADOS)  y primero  civil  (PADRES ADOPTANTES, HIJOS 
ADOPTIVOS) del Gerente General de la SPB, de sus filiales o 
subordinadas (ZELSA, SPC,SPGC) y  de la fundación SPRBUN ? (Art. 40 
C.B.G.) 

Bogotá

6 de febrero de 2026

Deloitte Asesores y Consultores SAS

860.519.556-2

x

x

x



 
SI 

 
NO 

DETALLES:  Favor  marcar  con  una  X  donde  corresponda  y 
diligenciar  los  espacios  en  blanco. En  caso  de  requerir  más 
espacios adicione una hoja. 

  La persona natural o alguno de los administradores , socios o accionistas 
o miembros de junta directiva o representante legal de la persona jurídica 
Tiene  negocios  o  es  socio  de  manera  directa  o  por interpuesta 
persona en sociedades de personas tanto en Colombia como en el 
exterior en la cual alguno de los administradores de la SPB, sus filiales y 
subordinadas su cónyuge y/o compañero permanente     o sus parientes 
hasta tercer grado de consanguinidad (PADRES, HIJOS; HERMANOS, 
ABUELOS, NIETOS;  BISABUELOS,  BIZNIETOS,  TIOS,  SOBRINOS) 
segundo de afinidad (SUEGROS, HIJOS DEL CÓNYUGE HABIDOS 
POR FUERA DEL MATRIMONIO; CUÑADOS, ABUELOS Y NIETOS 
DEL CÓNYUGE) o primero civil (HIJOS ADOPTIVOS, PADRES 
ADOPTANTES) sean socios? (Art. 6 numeral 3 y Art. 7 literal f.  C.E.) 

  La persona natural o alguno de los administradores, socios o accionistas 
de la persona jurídica participa por sí o por interpuesta persona en 
actividades que impliquen competencia con la SPRBUN o de (con) alguna 
de las entidades filiales o subordinadas de la misma? (Art. 10 C.E .) 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que: 
 

A) Las anteriores declaraciones corresponden a la verdad, y que informaré cuando 
las circunstancias se modifiquen o surjan nuevos conflictos de intereses; 

 
B)  Conozco y acepto las normas del código de ética, el código de Buen Gobierno y  

referentes  a  la contratación de la SPB; 
 

C) No me encuentro incurso en las siguientes PROHIBICIONES ESPECIALES EN 
LA CONTRATACIÓN, establecidas en el artículo 7° del código de ética de la 
SPRBUN 

 
 

PROHIBICIONES ESPECIALES EN LA CONTRATACIÓN: 

 
SI 

 
NO 

DETALLES:   Favor   marcar   con   una   X   donde   corresponda   y 
diligenciar  los  espacios  en  blanco. En  caso  de  requerir  más 
espacios adicione una hoja. La SPB no puede contratar con: 

  Quien haya sido condenado por delito sancionado con pena privativa de 
la libertad, salvo cuando se trate de delitos culposos. 

  Quien se halle en interdicción judicial. 

  Quien se encuentre inhabilitado por una sanción disciplinaria impuesta 
por algún organismo de control del estado tales como la Contraloría y 
Procuraduría General de la República. 

  Quien se encuentre suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido 
de ésta. 

  Quien padezca cualquier afección física o mental que comprometa la 
capacidad necesaria para el debido desempeño del contrato. 

  Las sociedades de personas tanto en Colombia como en el exterior, en 
las cuales el representante legal, sus socios o los miembros de la junta 
directiva tengan parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y primero civil   o sean cónyuges y/o compañeros 
Permanentes de cualquier administrador de la SPB de sus filiales o 
subordinadas y la  fundación Sprbun “Fabio Grisales Bejarano”. Para la 
aplicación de éste literal en cuanto hace relación a los socios en las 
sociedades de personas, se requiere que tal calidad esté reflejada en el 
Certificado de Existencia y representación legal que expida el organismo 
competente. 

x

x

x

x

x

x

x

x



PROHIBICIONES ESPECIALES EN LA CONTRATACIÓN: 

 
SI 

 
NO 

DETALLES:   Favor   marcar   con   una   X   donde   corresponda   y 
diligenciar  los  espacios  en  blanco. En  caso  de  requerir  más 
espacios adicione una hoja. La SPB no puede contratar con: 

  Las personas naturales o jurídicas que sean socios o accionistas de 
sociedades que desarrollen el mismo objeto de la SPB. 

  Quién sin justa causa se haya abstenido de suscribir cualquier contrato 
adjudicado por la SPB. 

  Quien haya violado el régimen de contratación y adquisición de bienes 
de la SPB. 

  Los cónyuges y /o compañeros permanentes; los parientes dentro del 
Cuarto grado de consanguinidad,   primero   civil y segundo de afinidad 
con cualquiera de los miembros de la Auditoría Interna o Externa de la 
SPB y de la Revisoría Fiscal. 

  Los cónyuges y/ o compañeros permanentes y los  parientes en segundo 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil de los 
administradores de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. 
los de sus filiales o subordinadas y la fundación Sprbun “Fabio Grisales 
Bejarano”, no  podrán  celebrar  con  la  sociedad ni con sus filiales o 
subordinadas y la fundación Sprbun “Fabio Grisales Bejarano” contratos  
de  compraventa  o suministro de bienes y servicios, ni actuar en 
gestiones o servir de intermediarios  a  favor  de  sí  mismos  o  de  
terceros.  Los  contratos diferentes a los anteriores serán analizados por 
la Junta Directiva. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

C.C. No.   
 
 
 
 
 

Anexo: 

Nota: Puede consultar los códigos en la página web de la SPB: 

Códigos de Ética 
http://www.sprbun.com/documentos/CODIGO_DE_ETICA.pdf 

 

 

Código de Buen de Gobierno 
http://www.sprbun.com/documentos/CODIGO_DE_BUEN_GOBIERNO.pd 

x

x

x

x

x

52341207

SONIA MATILDE 
VARELA NUÑEZ

Digitally signed by SONIA 
MATILDE VARELA NUÑEZ 
Date: 2026.02.06 12:13:44 
-05'00'

http://www.sprbun.com/documentos/CODIGO_DE_ETICA.pdf


ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado Aspirante a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un Aspirante 
es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a SPRBUN, ZELSA 
y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 

 
La aspirante es Contadora Pública con más de cinco años de experiencia en auditoría, 
revisoría fiscal, gestión de riesgos y control interno, desempeñándose en firmas. Ha ejecutado 
el ciclo completo de auditoría, evaluado procesos contables y financieros, elaborado planes de 
auditoría y atendido sedes a nivel nacional, garantizando cumplimiento normativo y 
fortalecimiento del control interno. Cuenta con formación especializada en Revisoría Fiscal, 
Auditoría de Sistemas de Gestión bajo ISO 19011:2018 y una especialización en Business 
Intelligence y Big Data en curso. Se destaca por su ética profesional, responsabilidad, 
pensamiento analítico, habilidad para la solución de problemas, manejo de equipos de trabajo 
y compromiso con la calidad y la transparencia. 
 

Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de 
Junta Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la 
Fundación.  

  
La aspirante manifiesta que no tiene relaciones comerciales, personales o laborales con la 
SPRBUN, ZELSA o la Fundación, ni con sus trabajadores, miembros de Junta Directiva, 
accionistas, proveedores o clientes.  
Asimismo, declara que ningún familiar hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil mantiene vínculos de este tipo con dichas entidades. 
 

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  

 
La aspirante manifiesta que no tiene relaciones comerciales, personales o laborales con la 
SPRBUN, ZELSA o la Fundación, ni con sus trabajadores, miembros de Junta Directiva, 
accionistas, proveedores o clientes. 
 
Asimismo, declara que ningún familiar hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil mantiene vínculos de este tipo con dichas entidades. 
 

Nombre del Aspirante:  Juliet Sanchez Rodríguez 
 
Firma: 
 
Profesión:  Contadora. 
 
Fecha: 5/2/2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado Aspirante a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un Aspirante 
es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a SPRBUN, ZELSA 
y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 

 
La aspirante Anamaria Gonzalez es profesional en Administración de Empresas, con 
experiencia en auditoría interna, gestión de riesgos y evaluación de controles SOX. se 
destaca por su capacidad analítica, atención al detalle y comprensión integral de los 
procesos organizacionales, cualidades fortalecidas a través de auditorías en diversos 
sectores, Cuenta con habilidades sólidas en documentación de procesos y elaboración de 
informes, aportando valor en todas las etapas del ciclo de auditoría. Además, se caracteriza 
por su iniciativa para proponer mejoras y respaldar la toma de decisiones mediante análisis 
claros y bien fundamentados. 
 
 

Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de 
Junta Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la 
Fundación.  

 
No tengo, ni yo ni mis familiares hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil, relaciones comerciales, personales o laborales con SPRBUN, ZELSA, la 
Fundación, sus trabajadores, Junta Directiva, accionistas, proveedores o clientes. 
 
 

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  

 
 
Actualmente no participo como miembro de equipos de revisoría fiscal en ninguna sociedad. 
 
 

Nombre del Aspirante: Anamaria Gonzalez García 
 
 
Firma: 
 
 
Profesión: Administradora de Empresas 
 
 
Fecha: 3 de febrero 2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado Aspirante a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un Aspirante 
es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a SPRBUN, ZELSA 
y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 

Andrés Munar  
Gerente — Asesoría en Riesgos (SR&T) 
 
Años de experiencia: 8 años  
Credenciales académicas: Contador Público egresado de la Universidad Externado de 
Colombia (2019) 
Auditor Interno – Sistemas De Gestión De La Calidad ISO 9001:2015 (Bajo Los 
Lineamientos De La ISO 19011:2018) 
 
Idiomas: Español — Ingles 
  
Experiencia General 
  
Andrés es contador público, Manager de Strategy, Risk & Transactions y cuenta con 
más de 7 años de experiencia en proyectos que incluyen Auditoría Interna, Gestión de 
Riesgos, Control Interno y Cumplimiento SOX, sólida trayectoria liderando equipos y 
proyectos de auditoría interna, consultoría en riesgos y cumplimiento normativo. 
Experiencia comprobada en la dirección, planificación y supervisión de proyectos de 
auditoría interna, orientados a generar valor, fortalecer el control interno y mejorar la 
eficiencia operativa en organizaciones multinacionales de los sectores de 
infraestructura y construcción, Oil and Gas, financiera, retail, bienes raíces, servicios 
públicos, entretenimiento, automotriz, entidades sin ánimo de lucro, hotelero, 
manufactura y comunicación, entre otros. Ha liderado proyectos de diseño, 
implementación y aseguramiento de sistemas de control interno, incluyendo la 
preparación y cumplimiento de requerimientos bajo la Ley Sarbanes-Oxley (SOX), con 
enfoque en la gestión de riesgos, pruebas de controles clave y remediación de 
hallazgos. Experto en la evaluación de procesos críticos de negocio, auditorías de 
propósito especial, procedimientos acordados y proyectos de revisoría fiscal. Con 
experiencia en la actualización de sistemas de prevención de riesgos (LA/FT/FPADM) 
y en la implementación de marcos normativos como NIIF, NIA y GRI. Reconocido por 
su enfoque estratégico, capacidad de liderazgo, visión integral del negocio y 
orientación a resultados. 
 
 

Experiencia Profesional:  
Proyectos de auditoría interna en la revisión de procesos para compañías nacionales 
y multinacionales, auditorías de propósito especial y procedimientos acordados, donde 
diseña, coordina y ejecuta planes de auditoría, así como lleva a cabo un seguimiento 
a planes de acción una vez implementados, actividades de consultoría en el 



cumplimiento de los requerimientos bajo ley Sarbanes Oxley Act, alistamiento y 
pruebas de diseño, implementación y eficacia operativa de controles SOX en sectores 
infraestructura y construcción de vías, Oil & Gas y financiero, ha apoyado proyectos 
de auditoría financiera en revisoría fiscal, consultoría y apoyo en actualización de 
sistemas de prevención y gestión de riesgos (LA/FT/FPADM).  
Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación.  

No cuento con relaciones comerciales, personales, familiares o laborales con la 
SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes. 
Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  

 
 
Compromiso Laboral: Deloitte Asesores y Consultores SAS 
 
 

Nombre del Aspirante: Andrés Munar 
 
 
Firma : 
 
 
Profesión: Contador Público 
 
 
Fecha: 05 de febrero de 2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado Aspirante a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un Aspirante 
es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a SPRBUN, ZELSA 
y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 

Gustavo Mejía  
Socio — Asesoría en Riesgos (SR&T)  
 
Años de experiencia: 26 años  
Credenciales académicas: Master in Business Administration de la Universidad de los 
Andes  
y Titulado en Ingeniería de Sistemas de la Universidad de los Andes (Bogotá — 
Colombia).  
Cuenta con las siguientes certificaciones:  
Certificado en CISA - Certified Information Systems Auditor  
Certificado en CISM - Certified Information Security Manager  
Certificado en Risk Management Assurance (CRMA)  
Certificado en ISO 31000 - Risk Management (PECB)  
Idiomas: Español — Ingles 
  
Experiencia General 
  
Gustavo es Socio de Asesoría en Riesgos en Deloitte S-LATAM. Tiene más de 24 
años de experiencia en Auditoría Interna, auditoría de sistemas de información, 
control interno, seguridad de la información, administración de riesgos de Tl, y SAS 
70. Gustavo ha liderado proyectos de Auditoría Interna (Pruebas al funcionamiento 
del software de nómina, revisión de nómina y recálculo y pruebas de controles de 
nóminas), Auditoria de Tl y de seguridad de la información y de evaluación de la 
misma, Evaluación de Sistemas de Gestión de Riesgos, para nuestros clientes de las 
industrias de salud, energía & gas, inmobiliaria, retail, telecomunicaciones, comercio 
minorista, logística y servicios financieros. Gustavo lidera equipos de trabajo que 
involucran especialistas en gestión de riesgos, estrategia de la  
función de Auditoría Interna y gobierno corporativo. 
 

Experiencia Profesional:  
Auditoría Interna, Auditoría y evaluación de controles SOX, Evaluación de la función 
de auditoría interna, Auditoría al diseño de controles y ejecución de proyectos y 
Contratos, Auditoría de procesos y de Tl e Implementación/Diagnóstico de madurez 
de Sistemas de Gestión de Riesgos:  
Auditoría Interna: Empresas del sector Salud, Energía & Gas, Inmobiliaria, Retail,  
Telecomunicaciones, Comercio minorista, Logística, Hidrocarburos, Fundiciones, 
Multimedia y Financiero:  
Pruebas al funcionamiento del software de nómina: Empresa del sector de Salud  



Revisión de nómina y recálculo para un grupo de empleados y varios periodos: 
Empresa del sector de Energía & Gas  
Pruebas de controles de nóminas: Empresas del sector de Inmobiliaria, Retail,  
Telecomunicaciones, Comercio minorista y Logística  
Auditoría de Cumplimiento SOX: Empresas del sector Bancario y de Seguros.  
 
 

Implementación de la función de Auditoría Interna: Instituciones de educación 
superior.  
Implementación/Diagnóstico de madurez de Sistemas de Gestión de Riesgos: 
Empresas del Sector Financiero y Reguladores.  
Evaluación de Sistemas de Gestión de Riesgo ética y cumplimiento, Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo: Empresas del sector Bancario, de Seguros y 
Fondo de pensiones.  
Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de 
Junta Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la 
Fundación.  

No cuento con relaciones comerciales, personales, familiares o laborales con la 
SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes.  
Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  

 
 
Compromiso Laboral: Deloitte Asesores y Consultores SAS 
 
 

Nombre del Aspirante: Gustavo Mejía M 

Firma :  
Profesión: Ingeniería de Sistemas 
 
Fecha: 06 de febrero de 2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado Aspirante a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un Aspirante 
es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a SPRBUN, ZELSA 
y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 

Jose Quintero 
Consultor Senior — Asesoría en Riesgos (SR&T) 
 
Años de experiencia: 6 años  
Credenciales académicas: Contador Público egresado de la Universidad Externado 
de Colombia (2019) 
 
Idiomas: Español  
  
Experiencia General 
  
Contador Público de la universidad Externado de Colombia. 
Ingreso a Deloitte S-LATAM en el mes de diciembre de 2021 al área de Strategy, 
Risk & Transactions como Consultor. Desde el ingreso ha sido asignado a proyectos 
de auditoría interna, pruebas de diseño, implementación y eficacia operativa de 
controles SOX, elaboración de matrices de riesgos y controles y revisión de sistema 
de atención al consumidor financiero. 
Cuenta con experiencia en la ejecución de planes de auditoría acordados y revisión 
al cumplimiento en los sistemas de prevención y gestión de riesgos. 
También tiene 2.5 años de experiencia en Auditoría Externa y Revisoría Fiscal 
principalmente en el sector de Manufactura en la industria farmacéutica en las firmas 
Deloitte y KPMG elaborando pruebas sustantivas y de detalle a las cuentas 
significativas de los Estados Financieros (EEFF) y revisión de los Estados 
Financieros (EEFF). 
 

Experiencia Profesional:  
Desde que ingreso al área de Risk Advisory ha sido asignado a proyectos para 
realizar testing de controles SOX para concesiones viales y empresas del sector Oil 
& Gas. 
Revisiones de Cartera para empresas del sector de Manufactura y Financiero. 
Loan Staff para una entidad financiera apoyando la revisión del Sistema de Atención 
al Consumidor Financiero. 
Revisión de auditoría interna de los diferentes procesos de las diferentes áreas cómo 
talento humano, tesorería, operación de la compañía, servicio al cliente, financiera y 
contabilidad, activos fijos para empresas del sector de Manufactura. 
Desarrollo de auditorías internas de cumplimiento normativo. 
Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de 



Junta Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la 
Fundación.  

No cuento con relaciones comerciales, personales, familiares o laborales con la 
SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes. 
Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  

 
 
Compromiso Laboral: Deloitte Asesores y Consultores SAS 
 
 

Nombre del Aspirante: Jose Quintero 
 
 
Firma : 
 
 
Profesión: Contador Público 
 
 
Fecha: 05 de febrero de 2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado Aspirante a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un Aspirante 
es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a SPRBUN, ZELSA 
y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario. 
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 

Julian Quemba  
Consultor Senior — Asesoría en Riesgos (SR&T) 
 
Años de experiencia: 5 años 
Credenciales académicas: Contador Público de la Universidad Libre Seccional 
Bogotá 
Diplomado en Control Interno – Escuela Superior de Administración Pública. 
Diplomado en Sistemas de Control Interno MECI – Escuela Superior de Administración 
Pública. 
Diplomado en Auditoría Interna – Escuela Superior de Administración Pública. 
 
Idiomas: Español 
  
Experiencia General 
  
Julián Quemba es contador público con más de cinco años de experiencia en 
consultoría especializada en Riesgos Empresariales, co-sourcing y outsourcing de 
Auditoría Interna, así como en Control Interno. Ha liderado actividades relacionadas 
con la preparación, ejecución y evaluación de controles bajo el marco Sarbanes-
Oxley (SOX), incluyendo pruebas de diseño, implementación y efectividad operativa 
en sectores como retail, industrial, fundaciones, bienes raíces y construcción. 
 

Experiencia Profesional:  
 

Auditoría interna y financiera, control interno, gestión de riesgos: Más de 5 años 
Ha participado en proyectos de auditoría interna en la revisión de procesos para 
compañías nacionales y multinacionales, auditorías de propósito especial y 
procedimientos acordados. 
 
Adicionalmente, tengo conocimientos y experiencia en revisiones de cumplimiento de 
SARO, SARC, SARL, SARM, SIAR, SAGRILAFT, PTEE, FCPA, auditorías internas 
basadas en análisis de datos con Power BI y en la creación de matrices de riesgos y 
controles. 
Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de 
Junta Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la 
Fundación.  

No cuento con relaciones comerciales, personales, familiares o laborales con la 
SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes.  



Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  

 
 
Compromiso Laboral: Deloitte Asesores y Consultores SAS 
 
 

Nombre del Aspirante: Julian Quemba 
 
 
Firma: 
 
 
Profesión: Contador Público 
 
 
Fecha: 05 de febrero de 2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado Aspirante a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un Aspirante 
es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a SPRBUN, ZELSA 
y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario. 
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 

Mariajose Ruiz 
Consultor — Asesoría en Riesgos (SR&T) 
 
Años de experiencia: 3 años 
Credenciales académicas: Contador Público egresado de la Universidad Tecnológica 
de Bolívar (2023) 
Profesional en finanzas y negocios internacionales egresado de la Universidad 
Tecnológica de Bolívar (2023) 
Estudiante de la especialización en Inteligencia Artificial aplicada a la Analítica de 
Datos - CUA (En curso) Curso Auditor Interno del Sistema de Gestión de Calidad ISO 
9001:2015 
 
Idiomas: Español 
  
Experiencia General 
  
Mariajose es contadora pública y profesional en finanzas y negocios, cuenta con más 
de 1 año de experiencia en proyectos de auditoría interna, pruebas de diseño, 
implementación y eficacia operativa de controles SOX para el sector de entidades sin 
ánimo de lucro, portuario, industrial, fundaciones, construcción e infraestructura y 
sector público.  
Ha participado en proyectos de auditoría interna basados en análisis de datos 
revisando las diferentes áreas cómo talento humano, tesorería, facturación y 
contabilidad para empresas del sector logístico, como lo es el Puerto de Cartagena. 
 

Experiencia Profesional:  
 

• Ejecución de auditorías internas orientadas a empresas del sector logístico, oil 
& gas y sin ánimo de lucro, con enfoque en la evaluación de riesgos y 
desviaciones. 

• Colaboración activa en proyectos de auditoría interna, mediante el análisis 
integral de procesos clave para identificar desviaciones y riesgos. 

• Participación en auditorías internas de cumplimiento normativo, verificando la 
adherencia a marcos legales, regulatorios y estándares corporativos. 

• Apoyar a las diferentes filiales en la evaluación de los controles SOX 
manuales definidos por la filial y que se encuentran relacionados en su matriz 
de riesgos y controles, de tal forma que estos se encuentren enfocados en 
mitigar los riesgos identificados en los procesos. 

 



Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de 
Junta Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la 
Fundación.  

No cuento con relaciones comerciales, personales, familiares o laborales con la 
SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes.  
Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  

 
 
Compromiso Laboral: Deloitte Asesores y Consultores SAS 
 
 

Nombre del Aspirante: Mariajose Ruiz 
 
 
Firma:  
 
 
Profesión: Contadora Pública 
 
 
Fecha: 05 de febrero de 2026 

 



PwC Contadores y Auditores S.A.S.,
Calle 100 No. 11A-35, Bogotá, Colombia
Tel: (60-1) 7431111

©2026 PricewaterhouseCoopers. Todos los derechos reservados. PwC Colombia se refiere a las 
firmas colombianas miembros de la red PwC y, en ocasiones, puede hacer referencia a la red misma. 
Cada firma miembro es una entidad legal independiente. Para más detalles, por favor consulte 
www.pwc.com/structure

www.pwc.com/co

Señores

Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S. A.

Bogotá

30 de enero del 2026

Apreciados señores:

De acuerdo con la solicitud de la oferta para la prestación del servicio de Auditoría Externa al Código de 

Ética y Buen gobierno año 2026, me permito, como Representante Legal de la sociedad PwC Contadores 

y Auditores S.A.S., declarar que la sociedad no se encuentra en causales de inhabilidad, incompatibilidad 

o conflicto de interés para celebrar o ejecutar el contrato, según lo establecido en el código de Buen 

Gobierno, Código de ética y el manual de compras y contratación de la SPRBUN.

Cordialmente,

Jorge Eliécer Moreno Urrea

Representante Legal

jorge.e.moreno@pwc.com

T: +57 (601) 743 1111



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN AUDITORES EXTERNOS PARA EJECUTAR LA AUDITORIA DE CODIGO 
DE ETICA Y BUEN GOBIERNO AÑO 2026 DE LA SPRBUN 

 
Respetado Aspirante a Revisor Fiscal, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un 
Aspirante es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN, ZELSA y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 
Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 
 
 
Profesional de Contaduría Pública y Finanzas Internacionales con interés en trabajar en las 
áreas de Auditoría Interna, Gestión de riesgos, Auditoría Externa /Revisoría Fiscal, 
Contabilidad financiera-NIIF e impuestos. Con experiencia en: atención al cliente, facturación, 
contabilización de facturas; cuentas por pagar, nómina, control interno, identificación de 
riesgos y auditoría de estados financieros; manejo básico en el sistema contable SAP, manejo 
de EPICOR y Manager. 
 
 
 
Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación.  
 
 
Sin relaciones comerciales, personales o laborales con SPRBUN de mi parte y de ningún 
familiar según el grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
 
 
 
Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  
 
FEPA - FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DEL AZÚCAR 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 
PRODUCTOS YUPI SAS 
PLASTICOS RIMAX SAS 
PORTAGRANALES S.A.S. 
CONSULTORIA DE INVERSIONES S.A. 
INGENIO MARIA LUISA S.A. 
HARINERA DEL VALLE S.A. 
CENTROS COMERCIALES DEL SUR S.A.S 
SOCIEDAD DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S 
CENTROS COMERCIALES DEL CAFÉ S.A.S 
SERVICIOS ESTRATEGICOS COMPARTIDOS S.A.S. 
QUIMPAC DE COLOMBIA S.A. 
FUNDACION REFINAL  
OCCIDENTAL DE FINANCIACIÓN S.A.S 
AGUDELO MUZZULINI S.A.S 
PROTEINS & FATS S.A.S 



REFINADORA NACIONAL DE ACEITES Y GRASAS S.A.S.

Nombre del Aspirante: Carol Valencia

Firma: 

Profesión:  Contadora Publica y Finanzas Internacionales

Fecha: 05 de febrero de 2026



ANEXO 5 

INFORMACIÓN AUDITORES EXTERNOS PARA EJECUTAR LA AUDITORIA DE CODIGO 
DE ETICA Y BUEN GOBIERNO AÑO 2026 DE LA SPRBUN 

Respetado Aspirante a Revisor Fiscal, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un 
Aspirante es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN, ZELSA y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 

Calidades profesionales: 

Profesional en Contaduría Pública con más de diez años de experiencia en auditoría y 
aseguramiento, con participación en auditoría interna, auditoría externa y actividades 
relacionadas con revisoría fiscal. Experiencia en planeación y ejecución de auditorías, revisión 
de procesos y controles, análisis de información financiera, preparación de papeles de trabajo, 
elaboración de informes con resultados, conclusiones y recomendaciones, y seguimiento a 
planes de acción derivados de hallazgos. 

Trayectoria con responsabilidades de coordinación y supervisión de equipos, garantizando 
calidad del trabajo, con comunicación clara y relacionamiento efectivo con las partes 
interesadas. 

Formación y actualización permanente, incluyendo certificación en NIIF por ICAEW, formación 
complementaria en auditoría forense y Especialización en Revisoría Fiscal y Auditoría Interna 
en Universidad Santiago de Cali. 

Calidades personales: 

Fortalezas personales orientadas a la ética profesional, objetividad, confidencialidad y sentido 
de responsabilidad; organización, atención al detalle y enfoque en el cumplimiento; capacidad 
para priorizar, trabajar bajo presión y mantener altos estándares de calidad, con criterio 
independiente y orientación a la mejora continua. 

Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación. 

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal. 

- Universidad autónoma de Occidente
- Ingenio Risaralda
- TCbuen
- Centro Internacional de agricultura  Proyectos Donantes.



- Sociedad Portuaria el Cayao SA ESP
- Partners Telecom Colombia S.A.S
- Fundación Sarmiento Palau y María Clara Naranjo
- FEPA - Fondo de Estabilización de Precios del Azúcar
- Zona Franca Argos
- Comunicación Celular Comcel
- Programa Exportaciones Conjuntas

o Sucroal S. A.
o Comestibles Aldor S.A.S.
o Americandy S. A. S.
o Dulces La Americana S. A. S.
o Comercializadora Internacional Fruticol Industrial S. A. S.
o Comercializadora Internacional Productos Básicos Congelados S. A. S.
o Quala S. A.
o Sweetsol Sucursal Colombia
o Riopaila Castilla S.A.S.
o Barú Industriales S.A.S.
o Ingenio del Cauca S. A. S.
o Confiteca Colombia S.A."
o Andina de Especialidades S.A.S.
o Lamitech S. A. S
o Alpina Productos Alimenticios S. A.
o Casa Luker S. A.
o Proalpet S. A.
o Premezclas S. A.
o Cabarria IQA S. A. S.
o Comestibles Italo S.A
o Congrupo S.A.
o QBCO S.A.S
o T - Vapan 500 S.A.
o Manitoba Ltda
o F&M Chocolates S.A. S
o Gustar S. A. S
o Chrysal Colombia S. A.
o Levapan Colombia S.A.S
o CI Food Colombia
o Panamericana de Alimentos SAS
o Syntofarma
o PulpaFruit S. A. S.

Nombre del Aspirante: Claudia Marcela Calderón Gómez 

Firma: 

Profesión:  Contadora Publica 

Fecha: 02 de febrero de 2026



ANEXO 5

INFORMACIÓN AUDITORES EXTERNOS PARA EJECUTAR LA AUDITORIA DE CODIGO DE ETICA Y BUEN 
GOBIERNO AÑO 2026 DE LA SPRBUN

Respetado Auditor externo, por favor diligenciar la siguiente información requerida para la evaluación por parte de la 
Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La información debe ser diligenciada por todo el equipo de 
Auditores. Se entiende que un Auditor es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN en caso de resultar adjudicatario. 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante:

Egresado de la Universidad Libre de Colombia en Cali, en desarrollo profesional desde hace más de dieciséis (16) años, 
trece (13) de ellos con experiencia en auditoría interna, control interno y gobierno corporativo en empresas del sector 
como: Alimentos, Retail, Industrial, Financiero, Manufacturero, Salud, Educativo, Turístico, Automotriz, Cajas de 
compensación y Público. 

Con conocimientos en áreas tales como: riesgos, forense, administrativa y financiera; con maestría en Business 
Administration (MBA) de la Universidad ICESI Cali, curso de Global Investment Strategy en Illinois Institute of Technology 
de Chicago EE.UU., pasantía internacional de análisis financieros en la Universidad de La Habana en Cuba y Auditor 
Interno Integral ISO 9001:2015- ISO 14001:2025- ISO 45001:2018 fundamentado en la Norma ISO 19011:2018.

Amplios conocimientos en diseño de plan anual de auditoría, auditoría agile (enfoque scrum), gestión de riesgos, 
monitoreo continuo (KRI´s), elaboración de programas de trabajo, construcción y valoración de matriz de riesgos (mapa 
de calor) y controles, flujogramas de procesos, elaboración de informes, seguimiento a planes de acción, auditorías 
forense/fraudes, evaluación de madurez del sistema de control interno según marco metodológico COSO, evaluación 
Gobierno Corporativo, Evaluación de la Función de Auditoría Interna y conocimientos en sistemas de información como: 
SAP, ORACLE , POS, SIESA y Power BI.

Indicar si el Auditor o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o laborales con la SPRBUN, o los trabajadores, miembros de 
Junta Directiva, accionistas de SPRBUN. 

Sin relaciones comerciales, personales o laborales con SPRBUN de mi parte y de ningún familiar según el grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa o ha participado como auditor. 

Experiencia en proyectos de auditoría interna, control interno, evaluación de junta directiva, auditoría externa para 
diferentes compañías; entre los más representativos menciono: 

1. JGB
2. El Espectador
3. Cine Colombia
4. EPS SOS
5. Grupo Zentria
6. Universidad Javeriana
7. Alpina
8. Frisby
9. Grupo Carvajal (Carvajal Educación, Carvajal Espacios, Carvajal Tecnología y Servicios, Carvajal Pulpa y Papel, 

Carvajal Empaques, Carvajal Soluciones de Comunicación, Carvajal Información, Pamolsa (Perú) y Propandina 
(Ecuador))

10. Helm Bank, Alpina S.A.
11. Nissan
12. Alcaldía Medellín, 
13. ISA E.S.P. Perú
14. Comfandi
15. Clorox de Colombia
16. EVE-Distribuciones S.A.S.
17. Sociedad Portuaria de Buenaventura
18. Almacenes LA 14, entre otros. 

Nombre del Aspirante: Jonathan Quintero Gaitán

Firma:

Profesión:  Contador Publico 
Fecha: 4/02/2026



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN AUDITORES EXTERNOS PARA EJECUTAR LA AUDITORIA DE CODIGO 
DE ETICA Y BUEN GOBIERNO AÑO 2026 DE LA SPRBUN 

 
Respetado Aspirante a Revisor Fiscal, por favor diligencia la siguiente información requerida 
para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La 
información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un 
Aspirante es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN, ZELSA y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 
Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 
 
 
Miembro de la Firma por más de 25 años. Durante su permanencia en la Firma ha estado en a 
cargo de la auditoría de entidades del sector real, sector retail, entidades sociales y en 
entidades del sector azucarero. Ha liderado diferentes proyectos relacionados con la 
aplicación de ISAE 3000 – Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento y ISRS 4400 – 
Procedimientos Convenidos. 
 
 
 
 
Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación.  
 
 
Sin relaciones comerciales, personales o laborales con SPRBUN de mi parte y de ningún 
familiar según el grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
 
 
 
Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  
 
CENTROS COMERCIALES DEL SUR S.A.S 
SOCIEDAD DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S 
CENTROS COMERCIALES DEL CAFÉ S.A.S 
TRANSQUIM S.A. 
PROMOTORA GIRALDO GONZALEZ & CIA S.C.A. 
FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES EMPRESARIOS - FENALCO SECCIONAL 
VALLE DEL CAUCA. 
INGENIO LA CABAÑA S.A. - FUSION 
CLINICA VERSALLES S.A. 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE 
ALIMENTOS DERIVADOS DE LA CAÑA S.A. ADECAÑA S.A. 
AGROINDUSTRIAS DEL CAUCA S.A 
PLASTICOS RIMAX SAS 
COEXITO S.A.S 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE ALIMENTOS S. A. S.  
OMNILIFE MANUFACTURA DE COLOMBIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DE POPAYAN 



PRODUCTOS YUPI SAS
SONOCO DE COLOMBIA LTDA
GOODYEAR DE COLOMBIA S.A.
NCS S.A.S.
QUIMPAC DE COLOMBIA S.A.
CRISTAR TABLETOP S.A.S
INGENIO LA CABAÑA S.A.
SERVICIOS ESTRATEGICOS COMPARTIDOS S.A.S.
CARTONES AMERICA S.A. CAME
SURAMERICA COMERCIAL S.A.S

Nombre del Aspirante: Judith Chica   

Firma: 

Profesión:  Contadora Publica 

Fecha: 04 de febrero de 2026



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN AUDITORES EXTERNOS PARA EJECUTAR LA AUDITORIA DE CODIGO 
DE ETICA Y BUEN GOBIERNO AÑO 2026 DE LA SPRBUN 

 
Respetado Auditor externo, por favor diligenciar la siguiente información requerida para la 
evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. La información 
debe ser diligenciada por todo el equipo de Auditores. Se entiende que un Auditor es cada uno 
de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a SPRBUN en caso de resultar 
adjudicatario.  
 
Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 
 
Profesional en Periodismo de la Universidad Politécnico Grancolombiano, certificada como 
Auditora Interna de Sistemas de Gestión Antisoborno ISO37001:2016 y ganadora del Premio 
Nacional de Periodismo a la Prevención en Riesgos, edición 2013.  
 
Empezó su carrera en el año 2015 en el área de Corporate and Business Intelligence en la 
firma neoyorquina Kroll Associates, donde participó en diferentes casos de disputas y de 
fraude con gran impacto mediático como analista e investigadora de información cualitativa. 
Con más de once años de experiencia en proyectos para la detección, prevención y reacción 
frente al fraude, la corrupción, conductas antiéticas y riesgos de integridad.  
 
En 2019 inició su carrera en PwC, donde ha fortalecido su experiencia en la planeación y 
ejecución de proyectos de auditoría y consultoría de programas de cumplimiento, 
administración, gestión y prevención de riesgos de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo (LA/FT); protección de activos tangibles e intangibles (marca, Know-how, Good-
Will, información, entre otros). Bajo su rol como gerente del área de servicios forenses a 
liderado auditorías de integridad, transparencia y ética empresarial para clientes con gran 
posicionamiento en el sector petrolero, de transporte, financiero, servicios y salud, entre otros. 
A su vez, a liderado proyectos de capacitación, transferencia de conocimiento y sensibilización 
dirigidos a juntas directivas, alta gerencia y colaboradores relacionados con el buen gobierno y 
la ética empresarial.  
 
Actualmente lidera el equipo técnico que apoya la función de cumplimiento de la Firma en 
Colombia, siendo a su vez uno de los miembros principales del Comité AML de PwC.  
 
Mantiene un enfoque consistente en el fortalecimiento de culturas organizacionales basadas 
en la transparencia, la confianza y el comportamiento íntegro como mecanismos clave para la 
sostenibilidad y protección del valor empresarial. Se distingue por su liderazgo, independencia, 
pensamiento crítico y capacidad para evaluar no solo el diseño formal de los marcos éticos, 
sino su aplicación práctica y efectividad real dentro de la organización; transfiriendo 
conocimiento y sensibilizando al cliente a través de las evaluaciones realizadas.  
 
Indicar si el Auditor o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN, o los trabajadores, miembros de Junta Directiva, accionistas de 
SPRBUN.  
 
Actualmente no tiene conflictos de interés por declarar.   
 
 
 
 



Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa o ha 
participado como auditor. 
GEOPARK S.A.S. 
AVIANCA 
Banco Unión S.A.S. 
Casa Editorial El Tiempo 
Concesión Metrolínea 1 S.A.S 
Vanti S.A. E.S.P.
Fondo Latinoamericano de Reservas 
Valorem S.A.S. 
San Francisco Investments S.A.S 
Hoteles Estelar S.A. 
Terranum Desarrollo S.A.S 
Compañía de Distribución y Transporte S.A.S BIC DITRANSA
On Net Fibra Colombia S.A.S.
The World Banck Group
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES

Nombre del Aspirante: 
Valeria Casasbuenas 

Firma:

Profesión:  
Periodista/Certificada Auditora Antisoborno ISO37001:2016

Fecha: 4/02/2026



 

 

 

 

 

 

 

 

Señores:    
SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE 

BUENAVENTURA S.A.   
Buenaventura   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Registro de Control  

DECLARACIÓN DE CONFLICTO  
DE INTERES DE   

CONTRATISTAS/PROVEEDORES  

Código:  RC-AUD-0001  

Version:  2  

Página 1 de 3  

CIUDAD:  
Bogotá,  

FECHA:  
26 de febrero de 2026 

NOMBRE (PERSONA NATURAL / 
PERSONA JURIDICA):   

Ernst & Young SAS 

CEDULA O NIT:  
860.036.884-1 

SI  NO  

DETALLES:  Favor  marcar  con  una  X  donde  corresponda  y  
diligenciar  los  espacios  en  blanco.  En  caso  de  requerir más 
espacios adicione una hoja.   

 X La persona natural o alguno de los administradores , socios o accionistas 
de la persona jurídica, es cónyuge  y/o  compañero  permanente o 
pariente hasta segundo grado de consanguinidad (PADRES E HIJOS, 
ABUELOS, NIETOS, HERMANOS), segundo de afinidad (SUEGROS, 
HIJOS   DEL   CONYUGE,   ABUELOS   Y   NIETOS   DEL   CONYUGE, 
CUÑADOS) y   primero civil (PADRES  ADOPTANTES,  HIJOS 
ADOPTIVOS)  de  los  ejecutivos  de  la  SPRBUN,  de  sus  filiales  o 
subordinadas (ZELSA) y de la fundación SPB?(Art. 30 C.B.G.)   

 X La persona natural o alguno de los administradores , socios o accionistas 
de la persona jurídica, es  cónyuge  y/o  compañero  permanente o 
pariente hasta segundo grado de consanguinidad (PADRES E HIJOS, 
ABUELOS, NIETOS, HERMANOS), segundo de afinidad (SUEGROS, 
HIJOS   DEL   CONYUGE,   ABUELOS   Y   NIETOS   DEL   CONYUGE, 
CUÑADOS) y   primero civil (PADRES  ADOPTANTES, HIJOS 
ADOPTIVOS)  de los miembros  de la Junta Directiva de la SPB o 
miembros de los órganos de administración de sus filiales o subordinadas 
(ZELSA) y de la fundación SPB? (Art. 31C.B.G.)   

 X La persona natural o alguno de los administradores , socios o accionistas 
de la persona jurídica, es  cónyuge  y/o  compañero  permanente o 
pariente hasta segundo grado de consanguinidad (PADRES E HIJOS, 
ABUELOS, NIETOS, HERMANOS), segundo de afinidad (SUEGROS, 
HIJOS   DEL   COYUGE,   ABUELOS   Y   NIETOS   DEL   CONYUGE, 
CUÑADOS) y   primero civil (PADRES  ADOPTANTES,  HIJOS 
ADOPTIVOS)  del  Gerente  General  de  la  SPB,  de  sus  filiales  o 
subordinadas (ZELSA) y de la fundación SPRBUN ? (Art. 40 C.B.G.)   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que:  

A) Las anteriores declaraciones corresponden a la verdad, y que informaré cuando  

las circunstancias se modifiquen o surjan nuevos conflictos de intereses;  

B)  

 

C)  

 

Conozco y acepto las normas del código de ética, el código de Buen Gobierno y 

referentes  a  la contratación de la SPB;   

No me encuentro incurso en las siguientes PROHIBICIONES ESPECIALES EN 

LA CONTRATACIÓN, establecidas en el artículo 7° del código de ética de la 

SPRBUN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI  NO  

DETALLES:  Favor  marcar  con  una  X  donde  corresponda  y  
diligenciar  los  espacios  en  blanco.  En  caso  de  requerir más 
espacios adicione una hoja.   

 X La persona natural o alguno de los administradores , socios o accionistas o 
miembros de junta directiva o representante legal de la persona jurídica 
Tiene  negocios  o  es  socio  de  manera  directa  o  por interpuesta 
persona  en  sociedades  de  personas  tanto  en  Colombia  como  en  el 
exterior en la cual alguno de los administradores de la SPB, sus filiales y 
subordinadas su cónyuge y/o compañero permanente o sus parientes 
hasta tercer grado de consanguinidad (PADRES, HIJOS; HERMANOS, 
ABUELOS, NIETOS;  BISABUELOS,  BIZNIETOS,  TIOS,  SOBRINOS) 
segundo  de  afinidad  (SUEGROS,  HIJOS  DEL  CÓNYUGE  HABIDOS 
POR  FUERA  DEL  MATRIMONIO;  CUÑADOS,  ABUELOS  Y  NIETOS 
DEL   CÓNYUGE)   o   primero   civil   (HIJOS   ADOPTIVOS,   PADRES 
ADOPTANTES) sean socios? (Art. 6 numeral 3 y Art. 7 literal f.  C.E.)   

 X La persona natural o alguno de los administradores, socios o accionistas 
de  la  persona  jurídica  participa  por  sí  o  por  interpuesta  persona  en 
actividades que impliquen competencia con la SPRBUN o de (con) alguna 
de las entidades filiales o subordinadas de la misma? (Art. 10 C.E .)   

 PROHIBICIONES ESPECIALES EN LA CONTRATACIÓN:  

SI  NO  

DETALLES: Favor marcar con una  X donde corresponda y 

diligenciar  los  espacios  en  blanco.  En  caso  de  requerir  más 

espacios adicione una hoja. La SPB no puede contratar con:   
 X Quien haya sido condenado por delito sancionado con pena privativa de 

la libertad, salvo cuando se trate de delitos culposos.   

 X Quien se halle en interdicción judicial.  

 X Quien se encuentre inhabilitado por una sanción disciplinaria impuesta 
por algún organismo de control del estado tales como la Contraloría y 

Procuraduría General de la República.   

 X Quien se encuentre suspendido en el ejercicio de su profesión o excluido 

de ésta.   

 X Quien padezca cualquier afección física o mental que comprometa la 

capacidad necesaria para el debido desempeño del contrato.   
 X Las sociedades de personas tanto en Colombia como en el exterior, en 

las cuales el representante legal, sus socios o los miembros de la junta  
directiva  tengan  parentesco  hasta  el tercer  grado  de  consanguinidad, 
segundo de afinidad y primero civil o sean cónyuges y/o compañeros  
Permanentes  de  cualquier  administrador  de  la  SPB  de  sus  filiales  o 

subordinadas y la fundación Sprbun “Fabio Grisales Bejarano”. Para la 

aplicación de éste literal en cuanto hace relación a los socios en las 

sociedades de personas, se requiere que tal calidad esté reflejada en el  
Certificado de Existencia y representación legal que expida el organismo 

competente.   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Juan David Taboada Velasquez 

Representante Legal  

CC 10.766.480 

Ernst & Young S.A.S. 

 

 

 

Anexo:   

Nota: Puede consultar los códigos en la página web de la SPB: 

Códigos de Ética   

http://www.sprbun.com/documentos/CODIGO_DE_ETICA.pdf   

 

Código de Buen de Gobierno   
http://www.sprbun.com/documentos/CODIGO_DE_BUEN_GOBIERNO.pd 

 

 PROHIBICIONES ESPECIALES EN LA CONTRATACIÓN:  

SI  NO  

DETALLES: Favor marcar con una  X donde corresponda y 

diligenciar  los  espacios  en  blanco.  En  caso  de  requerir  más 

espacios adicione una hoja. La SPB no puede contratar con:   
 X Las personas naturales o jurídicas que sean socios o accionistas de 

sociedades que desarrollen el mismo objeto de la SPB.   
 X Quién sin justa causa se haya abstenido de suscribir cualquier contrato 

adjudicado por la SPB.   

 X Quien haya violado el régimen de contratación y adquisición de bienes 

de la SPB.   
 X Los cónyuges y /o compañeros permanentes; los parientes dentro del  

Cuarto grado de consanguinidad, primero civil y segundo de afinidad 

con cualquiera de los miembros de la Auditoría Interna o Externa de la  
SPB y de la Revisoría Fiscal.   

 X Los cónyuges y/ o compañeros permanentes y los  parientes en segundo 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil de los  
administradores de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. 
los de sus filiales o subordinadas y la fundación Sprbun “Fabio Grisales 

Bejarano”, no podrán celebrar con  la sociedad ni con sus filiales o 

subordinadas y la fundación Sprbun “Fabio Grisales Bejarano”  contratos 

de compraventa o  suministro  de  bienes  y  servicios,  ni  actuar  en 

gestiones o servir de intermediarios a  favor de sí mismos o de  

terceros. Los  contratos diferentes a los anteriores serán analizados por 
la Junta Directiva.   

JUAN DAVID 
TABOADA 
VELASQUEZ

Digitally signed by JUAN 
DAVID TABOADA VELASQUEZ 
Date: 2026.02.26 12:57:15 
-05'00'

http://www.sprbun.com/documentos/CODIGO_DE_ETICA.pdf
http://www.sprbun.com/documentos/CODIGO_DE_BUEN_GOBIERNO.pd
http://www.sprbun.com/documentos/CODIGO_DE_ETICA.pdf
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ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado candidato/a a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información 
requerida para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. 
La información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un 
Aspirante es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN, ZELSA y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 
 

Diana es directora ejecutiva del área de Consulting. Cuenta con más de 17 años de 
experiencia en consultoría y auditoría. Diana ha trabajado en clientes de los principales 
sectores de la economía en proyectos relacionados con Evaluación del Buen Gobierno 
Corporativo y Ética, gestión de riesgos, gestión de continuidad del negocio, auditoría de 
tecnologías de información, emisión de reportes de atestiguamiento y transformación ágil. 
 
Diana ha participado como Directora Ejecutiva en el Proyecto de Evaluación del Código de 
Buen Gobierno y Ética de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura. Adicional, ha 
ejecutado auditorías de ciberseguridad en la Sociedad Portuaria Regional de Cartagena S.A. 
 
 

Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación.  

 

No tengo actualmente relaciones comerciales, personales, familiares, o laborales, con 
la SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes. 
 
 
 
 

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de auditor externo.  

 
Directora Ejecutiva Ernst & Young SAS 
 
 

Nombre del Aspirante: Diana Cogollo – Directora Ejecutiva 
 
 
Firma : Diana Cogollo Silva 
 
 
Profesión:  Ingeniera Industrial 
 
 
Fecha: Febrero 24 de 2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado candidato/a a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información 
requerida para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. 
La información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un 
Aspirante es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN, ZELSA y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 
 

Danilo es profesional en el área de Auditoría de Tecnologías de la Información (TIC), con más 
de 3 años de experiencia en programación en Java, Python y SQL. Cuenta con una sólida 
trayectoria en la evaluación del control interno de TIC y cumplimiento normativo en Habeas 
Data y Ciberseguridad. Ha participado en auditorías para sectores portuario, salud, cajas de 
compensación y el área financiera, generando valor a sus clientes al garantizar altos 
estándares de calidad y seguridad. Entre sus principales responsabilidades se encuentran: la 
evaluación de controles internos, la supervisión de auditorías y la elaboración de informes. 
 
Danilo ha sido el auditor encargado de realizar la auditoría semestral en la Sociedad Portuaria 
Regional Buenaventura, sobre el adecuado funcionamiento del sistema para el control del 
quorum y mecanismos de votación, incluyendo la modalidad virtual y las asambleas 
extraordinarias que se presenten. Así mismo, ha ejecutado auditoría de Ciberseguridad en la 
Sociedad Portuaria de Cartagena S.A. 
 

Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación.  
 

No tengo actualmente relaciones comerciales, personales, familiares, o laborales, con 
la SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes. 
 

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  
 

Auditor Ernst & Young SAS 
 
 
 
 

Nombre del Aspirante: Danilo Andrés Méndez Ascanio – Auditor Tecnología 
 
 
Firma: 
 
 
Profesión:  Ingeniero de Sistemas 
 
 
Fecha: febrero 24 de 2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado candidato/a a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información 
requerida para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. 
La información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un 
Aspirante es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN, ZELSA y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 
 

Jaro es Senior de Risk Consulting Colombia, cuenta con experiencia como consultor de 
seguridad de la información con 9 años de experiencia en TI y 6 años de experiencia en 
ciberseguridad en los sectores portuario, e-commerce (Mercado Libre), banca (Bancolombia, 
outsourcing - junio 2021 - noviembre 2023 ), salud y seguros (Sura, outsourcing - abril 2019 a 
junio 2021), realizando pentesting a aplicaciones web, móvil, apis, infraestructura en la nube, 
revisión de código, modelado de amenazas, colaboración y capacitación a equipos de 
desarrollo. 
 

Jaro ha sido el senior encargado de realizar la auditoría semestral en la Sociedad Portuaria 

Regional Buenaventura, sobre el adecuado funcionamiento del sistema para el control 
del quorum y mecanismos de votación, incluyendo la modalidad virtual y las 
asambleas extraordinarias que se presenten. 
 

Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación.  
 

No tengo actualmente relaciones comerciales, personales, familiares, o laborales, con 
la SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes. 
 

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  
 

Senior de Ernst & Young SAS 
 
 
 
 

Nombre del Aspirante: Jhon Jaro Mosquera Perea 
 
 

Firma:  
 
 
Profesión:  Ingeniero de Telecomunicaciones 
 
 

Fecha: Febrero 24 de 2026 

 



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado candidato/a a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información 
requerida para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. 
La información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un 
Aspirante es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN, ZELSA y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 
 

Lorena es Senior de Risk Consulting Colombia, cuenta con más de 16 años de experiencia 
profesional participando en proyectos de auditoría interna, mejoramiento de procesos y del 
sistema de control interno. Dentro de sus principales responsabilidades esta: elaboración y 
seguimiento del plan anual de auditoría basado en riesgos, supervisión en la ejecución de 
auditorías y elaboración de informes, acompañamiento en la definición de planes de 
mejoramiento y seguimiento a su implementación, elaboración de presentaciones para Comité 
de Auditoría. 
 

Lorena ha sido la senior encargada de realizar la auditoría semestral en la Sociedad 

Portuaria Regional Buenaventura, sobre el adecuado funcionamiento del sistema para el 
control del quorum y mecanismos de votación, incluyendo la modalidad virtual y las 
asambleas extraordinarias que se presenten. 
 

Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación.  
 

No tengo actualmente relaciones comerciales, personales, familiares, o laborales, con 
la SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes. 
 

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  
 

Senior III Ernst & Young SAS. 
 
 
 
 

Nombre del Aspirante: Lorena Gaviria Vidarte – Senior III 
 
 
Firma: 
 
 
Profesión: Profesional en Mercadeo y Negocios Internacionales 
 
 

Fecha: Febrero 24 de 2026 

 

Firmado digitalmente por
Lorena.Gaviria
DN: cn=Lorena.Gaviria
Fecha: 2026.02.24 11:24:23
-05'00'

Lorena.Gaviria



ANEXO 5 
 

INFORMACIÓN ASPIRANTES A AUDITOR EXTERNO DE LA SPRBUN 
 
Respetado candidato/a a Auditor Externo, por favor diligencia la siguiente información 
requerida para la evaluación por parte de la Asamblea General de Accionistas de la SPRBUN. 
La información debe ser diligenciada por todo el equipo de Aspirantes. Se entiende que un 
Aspirante es cada uno de los miembros del equipo del oferente que prestaría servicios a 
SPRBUN, ZELSA y/o la Fundación en caso de resultar adjudicatario.  
 

Indicar las calidades profesionales y personales del Aspirante: 
 

Yuly es gerente de Risk Consulting EY Colombia con 13 años de experiencia en la 
evaluación y mejora de procesos de control interno, gestión de riesgos, gobernanza y 
cumplimiento normativo. Es responsable de supervisar al equipo de auditoría en la 
planificación y ejecución de auditorías financieras, operativas y de cumplimiento, con 
habilidades analíticas para identificar áreas de mejora y optimización. Además, está a 
cargo de fomentar una cultura de control al proporcionar valor agregado a través de 
las mejores prácticas de la industria, cumpliendo así un papel estratégico en la mejora 
continua de las organizaciones. Sus áreas de especialización incluyen Auditoría 
Interna, Pruebas SOX, Gestión de Riesgos, impuestos entre otros. 
 
Yuly se ha desempeñado como Gerente en la Evaluación al Código de Buen Gobierno 
y Ética de la Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura. 
 

Indicar si el Aspirante o alguno de sus familiares (hasta cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil) tiene actualmente relaciones comerciales, personales o 
laborales con la SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación, o los trabajadores, miembros de Junta 
Directiva, accionistas, proveedores o clientes de SPRBUN y/o ZELSA y/o la Fundación.  
 

No tengo actualmente relaciones comerciales, personales, familiares, o laborales, con la 
SPRBUN, sus subordinadas, sus accionistas, sus proveedores o clientes. 
 
 
 

Indicar el nombre de las sociedades respecto de las cuales el Aspirante participa como 
miembro del equipo de revisoría fiscal.  
 

Manager Risk Consulting Ernst & Young SAS 
 
 
 

Nombre del Aspirante: Yuly Paola Aguilar Sierra 
 
 
Firma : 
 
 
Profesión:  Contadora Pública 
 
 
Fecha: Febrero 24 de 2026 

 

Digitally signed by
Yuly.Aguilar
DN: cn=Yuly.Aguilar
Date: 2026.02.24 11:11:39 -
05'00'

Yuly.Aguilar


